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BOLIVIA ÁEVrVr€NOA

DDTJA/PVAC/N r o. A06 I 2024
TIIINUTA DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICTO DE CONSULTORIA

PARA EL'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE URIONDO.FASE (XIII) 2023-TAR.IJA,,

CONTRATACION DIRECTA
AEV-TJ-CD-PV AC O24 / 2023

lra, CONVOCATORIA, 2da PUBLICACION

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DE TARUA

En el reg¡stro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sírvase usted ¡nsertar el
presente contrato de Servicios de Consultorla para el "PROYECTO DE
VIVIEf{DA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE URIONDO.FASE
(xIlI) 2023-TARIJA", con cód¡go de contratac¡ón AEV-TJ-CD-PVAC
O24/2023 sujeto a los siguientes térm¡nos y cond¡ciones:

I, CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA,- (PARTES COI{fRATANTES) Dirá usted que las partes
CoNTRATANTES son: La Agenc¡a Estatal de Vivienda, con NIT No 192310023,
con domicil¡o en Av. lul¡o Del¡o Echazú, Esq. Bautista Saavedra, de la ciudad de
Tarija, representada legalmente por el D¡rector Lic. M¡guel Alberto Navajas Aland¡a
con Cedula de Identidad No 5009444 TJa. designado mediante Memorándum
AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_070/2O23 de fecha 13 de diciembre de 2023 (vigente desde
el 15 de d¡ciembre de 2023), en virtud a la Resolución Administrativa No 028/2021
de fecha 13 de julio de 2o2l que en adelante se denominará el CONTRATANTE y
la Empresa CONARBA con dom¡cil¡o en el Zona San Pedro, Aven¡da C¡rcunvalac¡ón
No2368 -Tarija, representada legalmente por el Ing. Rambert Fernando Arand¡a
Balderrama con C.L No 5053155 expedido en Tar¡ja, con Identif¡cación Tributaria
(NIT) No 5053155015, que en adelante se denominará la ENTIDAD eTECUTOR.A,
qu¡enes celebraran y suscriben el presente Contrato de Servic¡o de Consultoría.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el
CONTRATANTE, MEDIANTE Contratac¡ón D¡recta con código interno AEV-TJ-CD-
PvAc 02412f¡23, en fecha 26 de febrero de 2024, convoco a proponentes
interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de
acuerdo a las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el
Documento de contratación d¡recta (DCD), aprobado mediante Resolución
Administrat¡va R.A.D. No 210/2OL7 de fecha 23 de noviembre de 2OL7 real¡zado
bajo la normativa de contratación directa establecida en el Decreto Supremo No
2299 de L8/O3/2O15, y el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquis¡ción de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante
Resolución Adm¡nistrativa No 010/2022 de 07 / 02/2022 y el Proced¡miento de
Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serv¡cios
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Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de vivienda
Resolución Adm¡n¡strativa No 02812022 de 78/07 /2022.

nterna I-2024-03161 IAEV/DIR.TJA,/AGP_NOT/Nro.0059/2024 de fecha
ita la Autor¡zac¡ón de In¡cio de Proceso de Contratación y Aprobación

Contratación Directa del PROYECTO DE VMEÍ{DA NUEVA
ON EN EL MUNICIPIO DE URIONDO-FASE (XIII) 2O23.TARIJA
o AEV-TJ-CD-PVAC O24/ 2023.

ución Admin¡strat¡va R.A.D. No 008/2024 de fecha 22 de febrero de
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
ONDO-FASE (XIII) zOz3-TAR¡JA con CODIGO INTERNO AEV-TJ-
1ra. CONVOCATORIA.

2/2024 a través del informe Técn¡co, emitido por la com¡sión de
de ruta I-2024-0316UAEV/DIR.TJA,/AGPJ_INF/Nro.0096/2024. donde
lación hasta el vicio más antiguo. a)

nistrat¡va de anulación No 001/2024 de fecha 23 de febrero de 2024,

c¡ón Administrativa R.A.D. No 07212024 de fecha 26 de febrero de
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIO?{ EN EL
ONDO-FASE (XIII) 2O23-TARIJA con CODIGO INTERNO AEV-TJ-
1ra. CONVOCATORIA, 2da PUBLICACION,

Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la
de Consultoría para Ejecutar el "PROYECTO DE VMENDA NUEVA

oN EN EL Í{UI{ICIPIO DE URTONDO-FASE (XIrI) 2O23-TAR!,A"

a
rme legal con HoJa de Ruta I-2024-03161
Nro.0052/2024.

4 se realizó la publ¡cación de la convocatorla para proceso de
2024 en la pág¡na web de la AEVIVIENoA

rándum ARV-T.I-CD-PVAC - OIO/2024 de fecha 29 de febrero de 2024,
ntratación D¡recta RCD, designa Comisión de Evaluación y Calificación
o de contratación del PROYECTO DE V¡VIENDA NUEVA
ON EN EL MUN¡CIPIO OE URIONDO-FASE (X¡II) zO23-TARIJA
NO AEV-T,-CD-PVAC O24 / 2023 Lra. CONVOCATORIA, zda

Evaluac¡ón y Cal¡f¡cación de la CONTRATANTE, luego de efectuada la
presentada, realizó el anál¡s¡s y evaluac¡ón de las mismas, hab¡endo

de Evaluac¡ón y Recomendación I-2024-031611 AEV/DIR.TJA/AGP
de fecha O8/O3|ZO24, dirig¡do al Responsable del Proceso de
- RCD, quien resolv¡ó adjud¡car el Proceso de Contratación Directa,

Adm¡nistrat¡va de Adjud¡cación No 015/2024 de fecha lllo3/2024 a la
al cumpl¡r su propuesta con todos los requis¡tos establec¡dos en el

venlente a los intereses de la CONTRATANTE.
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(1ra, convocatoria, 2da Publicacion) con cód¡qo de contratación AEV-TJ-CD-PVAC
O2412023, desarrollando adecuadamente los componentes de: Capac¡tación, As¡stencia
Técnica, Seguim¡ento y Adquisic¡ón de Materiales de construcción ( Prov¡s¡ón/Dotación de
Materiales) que comprenden la ejecuc¡ón del Proyecto con la participac¡ón act¡va de los
Beneficiar¡os mediante un proceso de Autoconstrucción As¡stida, hasta su conclus¡ón, que
en adelante se denominara la co SULTORÍA, con estricta y absoluta sujec¡ón a este
Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las
condic¡ones, prec¡o, regulaciones, obligac¡ones, especif¡cac¡ones, tlempo de prestación del
servic¡o y propuesta adjud¡cada.

como resultado del serv¡c¡o, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los
productos establec¡dos en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de
Contratac¡ón (DCD).

cuARTA, - ( PtAiZO DE PRESTACTóN DE CONSULTORTA) El plazo total para el
desarrollo de serv¡c¡o de consultoría por la ENTIDAD ETECUTORA es la sumatoria de los
plazos establec¡dos para cada producto del proyecto, el m¡smo que es de plazo de 135
(CIENTO TREINTA Y CINCO) dÍas calendario computables desde la Orden de Proceder
emitida por el Inspector del proyecto. Considerando lo establecido en el cronograma de
Plazos de la consultoría. El plazo de ejecución de la consultoría y el cronograma de plazos
para cada producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma de
plazos de la Consultorfa.
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tación de la CONSULTOníA, podrá ser ampliado en los

ción del servicio, por parte de la CONTRATANTE, mediante
nto establecido en la Cláusula Vigésima Novena.
usas prev¡stas en el presente Contrato y documentos que
del mismo.

TO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecuc¡ón de la
es de Bs. 1.819.930,74 (Un M¡llón Ochocientos Diecinueve Mil
74l100 bol¡v¡anos),

que el monto cons¡gnado en el presente contrato incluye los
Proyecto:

rlo Co3to e.r 8e (Llt.r.¡)
rsrENCrA TÉcNt

1000/o 246.429.3
Doscientos Cuarenta y Seis Mi¡ Ochocientos
einrinueve 30/100

cróx
ONSTRUCCION

l)
1000/o 1.573.101

n Mlllón Qr¡lnientos S.tentá y Tres Mll
iento uno ,+,1/100 bollvlanos

l0TAt-
1.819.930,7

Un Millón Ochocientos Diecinueve Mll
Noveclentos 'l'r€ lnla 74/100

n comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en
¡ales, ¡mpuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de
tes personales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otro

recto ¡ncluyendo ut¡l¡dades que pueda tener inc¡dencia en el monto
asta su conclusión.

ponsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el serv¡cio de
r el monto establecido como costo del serv¡cio, ya que no se
ederán pagos por servicios que excedan dicho monto.

PO PARA EL COMPONENTE DE PROVISIÓN/DOTACIÓN DE
CONSTRUCCIóN) el CONTRATANTE, a requerim¡ento de la

g¡.¡¡, podrá otorgar un único ant¡cipo una vez suscrito el contrato y
proceder y previo cumplim¡ento a los requis¡tos establec¡dos para

eto cubr¡r los
yecto.

gastos de Provis¡ón/Dotación de materiales con

o por la entidad ejecutora deberá cubrir los gastos en lo que se
ente Provis¡ón/Dotac¡ón de material de construcc¡ón, s¡endo
nte al objeto del anticipo.

n
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D¡cho monto no deberá exceder el veinte por ciento (20olo) del monto as¡gnado al
"Componente de Provisión/Dotación Materiales de Construcción", según el monto
establec¡do en el acápite Detalle de Prec¡o Referencial por Componente
Provis¡ón/Dotación Materiales de Construcción del Proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo para el Componente
Prov¡s¡ón/Dotación Materiales de Construcción, una vez suscr¡to el contrato y em¡t¡da la
orden de proceder para garant¡zar la provisión y dotac¡ón de materiales de
construcción de manera oportuna. Para el efecto debe presentar:

- Detalle de la lista de mater¡ales de construcc¡ón a ser adquiridos con el antic¡po,
aprobado por el ¡nspector del proyecto.

- Garantia de Correcta Inversión de Anticipo para el componente de
Prov¡sión/Dotación Mater¡ales de Construcción por el total del monto solicitado.
En cuanto a la v¡gencia de la garantía, la m¡sma cubrirá todo el contrato.

La deducción del ant¡cipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su
totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (Informe de avance al 100o/o de
ejecución ñsica)

La TNSPECTORfA llevará el control d¡recto de la vigencia y validez de la garantía, en
cuanto al monto y plazo, este deberá notif¡car al Fiscal quince (15) días hábiles
mediante nota expresa antes de su vencim¡ento a efectos de requerir su ampliac¡ón a
la ENTIDAD EIECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su l¡beración u ejecución si
corresponde.
Una vez provistos/dotados los materiales de construcc¡ón de acuerdo al cronograma y
productos establecidos en los Términos de Referencia del DCD, hab¡éndose deducido la
total¡dad del monto del anticipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, el
FISCAL del proyecto emit¡rá un Informe de Conformidad recomendando y solic¡tando
la liberac¡ón de la "Garantía de Correcta Inversión de Ant¡c¡po para la
Provisión/Dotación de Mater¡ales de Construcción".

SÉPTIMA.- (GARANTÍA DE GUI{PLIÍIIIENTO DE COilTRATO) La ENTIDAD
EJECUTORA, garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato
en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumplimiento de Contrato emitido
por BANCO PRODEM No 02272, con vigencia hasta el OL/LO/2O24, a favor de AGENCIA
ESTATAL DE VIVIENDA, por cuenta de la EMPRESA CONARBA por Bs. 128,000.00
(C¡ento Veintiocho lvlil 00/100) equivalente el síete por ciento (7olo) del monto total del
Contrato.

El importe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad
de n¡ngún trámite o acción judic¡al.

vigencia de la garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la
pción del serv¡cio de consultoría. Esta garantía o retenc¡ón, será devuelta a la

ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la conformidad de la entrega
defin¡tiva y el pago del últ¡mo producto.
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UTO RA t¡ene a ob sac on de ma ntene r actua zada a Ga r l n t a de
n trato du ra n te a senci a de éste LA INSPEcToRÍA e a r e

la v¡gencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de
ción a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su

Cumplim¡ento de Contrato, estará bajo custodia del Area
ue no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA.

ICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIó]{) Cualquier aviso o
s partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:
CUTORA:

de la
o2368

empresa CONARBA en
-Tarija, Teléfono Celular

Zona San Pedro, Aven¡da
78225460, correo electrón¡co

¡l.com

la Agencia Estatal de Vivienda, Av. Dr. lulio Delio Echazú esq. Calle
zona luan XXIII - Tarúa

ITCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia
suscripción, por ambas partes, hasta la terminac¡ón del contrato.

ÍIIENTOS DE CONTRATO) Para cumpl¡m¡ento de lo preceptuado en
, forman parte del mismo los siguientes documentos:

de Contratac¡ón D¡recta (DCD), sus aclarac¡ones y/o enmiendas, si

Referenc¡a (TDR).
udicada.

Adm¡n¡strat¡va de Adjudicación No. 015/2024 de fecha ll/O312024.
de Adjudicación y solicitud de documentación para la formalización
tac¡ón, rem¡t¡da por el Responsable Adm¡n¡strativo F¡nanciero al

mediante CRT/AEV/DIR.TJA,/AAF/Nro.0114 /2024 cle fecha 12 de
o24.

Comerc¡o No. 5053155015, con código de Cert¡ficado t72551/2023 y
eguridad BBCK1G97V6 con fecha de v¡genc¡a hasta el 31 de agosto de

NARBA).
de Información sobre Solvenc¡a con el F¡sco No 717689 de fecha
, que indica: "No presenta información inscrita en su contra",

de Reg¡stro Único de Proveedores det Estado - L654952 de fecha

de No Adeudo a la Segur¡dad Social de Largo Plazo emitido por -
l¡ca de la Seguridad Social a Largo Plazo, Cert¡f¡cación No. 183089 de
/2024

d
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/ Boleta de Garantia de cumpl¡miento de contrato PARA LA EIECUCION DEL
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
iIUNICIPIO DE URIONDO-FASE (XIII) 2O23-TARITA" tra.
CONVOCATORIA, 2.la PUBLICACION, con No. 02272 em¡tida por "BANCo
PRODEM", con v¡genc¡a hasta el 07/lO/2024, a favor de AGENCIA ESTATAL DE
VIVIENDA, Bs. Bs. 128,000.00 (C¡ento Veint¡ocho M¡l 00/100).

/ Certif¡cación electrón¡ca del NIT: 5053155015, emitido por el Servic¡o de Impuestos
Nacionales, val¡do, activo y hab¡l¡tado, con cód¡go de Cert¡f¡cación 1059547686,
código de Seguridad 86059076 de fecha l4/O312O24.

,' Otros Documentos específ¡cos de acuerdo al objeto de la contratación.

DÉCIHA PRIiIERA. - (IDIOI.iA) El presente Contrato, toda la documentac¡ón
apl¡cable al mismo y la que emerja de la prestac¡ón del servicio de CONSULTORIA,
deben ser elaborados en id¡oma castellano.

DÉcrMA SEGUNDA. - (LEcrsrAcrón apucasLE AL coNTRATo) Et presente
contrato, al ser de naturaleza adm¡n¡strativa, se celebra exclusivamente al amparo de
las siguientes dispos¡c¡ones:

. Constitución Política del Estado.

. Ley No 1178, de 20 de Jul¡o de 1990, de Admin¡stración y Control
G u berna menta les.

. Decreto Supremo No 0181 de 28106/2009. de las Normas Básicas del S¡stema
de Administración de Eienes y Servic¡os

. oecreto Supremo No 0986 de 2ll0gl20lt, de Creación de la Agencia Estatal de
Vlvienda y sus normas conexas.

. Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorización a la
AEVIVIENDA para efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras, material de
construcc¡ón y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y Hab¡tad del n¡vel central del
Estado, así como aquellos en los que concurra con las ent¡dades territoriales
Autónomas.

. Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda Nueva aprobado mediante
Resoluc¡ón Administrativa No 012/2019 de 08 de febrero de 2019.

. Resolución Adm¡n¡strativa No 010/2022 de 07/0312022. que aprueba el
reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de
Construcción y Servicios de consultoría, dest¡nados a d¡señar y ejecutar los
programas de proyectos de V¡vienda.

. Contrato de F¡deicom¡so de 26 de sept¡embre de 2OL2 suscrito entre la Agencia
Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

. Y demás dispos¡cíones relacionadas directamente con las normas anteriormente
menc¡onadas.

DÉCI]IIA TERCERA. - (DEREcHos DE LA ENTIDAD E,EGUToRA) La ENTIDAD
EJECUTORA, t¡ene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por
cualquier om¡sión de la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por
cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

o
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rán ser planteados por escrito con el respaldo correspondlente, a
hasta veinte (20) c,ías calendarios poster¡ores al suceso.
dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará

izará el reclamo y em¡t¡rá su respuesta de forma sustentada a la
OftA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la
rá solicitar las aclarac¡ones respect¡vas al ENTIDAD EJECUTORA,

ndencias técnica, financ¡era y/o legal de la CONTR.ATANTE, según
de fundamentar la respuesta que se deba em¡t¡r para responder

CUTORA.
respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días
tables desde la recepción del reclamo documentado por la
n caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
se entenderá la plena aceptación de la sol¡citud de la ENTIDAD
erando para el efecto el Silencio Administrativo Positivo.
y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
n esta cláusula.

- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta
ECUTORA el pago de todos los impuestos v¡gentes en el país, a la
ión de la propuesta
teriormente, el Estado Plurinacional de Bol¡via ¡mplantara ¡mpuestos
uyera o incrementara los v¡gentes, mediante dispos¡ción legal

EJECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha

ecisión.
sí corresponda por la complejidad del reclamo, la IilSPECTORiA,
el plazo de c¡nco (5) días calendarios adlcionales, la emisión de

a normativa.

- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD
rá dar estricto cumplimiento a la leg¡slación laboral y social v¡gente
cional de Bolivia, respecto a su personal.
UTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE
ualqu¡er multa o penal¡dad de cualqu¡er tipo o naturaleza que fuera
de incumpl¡miento o ¡nfracc¡ón de dicha legislación laboral o social.

rtes al sistema ¡ntegrado de pensiones es responsabilidad exclus¡va
ECUTORA y deberá ser real¡zada de acuerdo a la Ley de Pens¡ones
te. Esta disposlción es obligatoria de hacer cumplir por parte de la

(PROTOCOLIZACIóN DEL CONTRATO) El presente contrato, así
ciones será protocolizado con todas las formal¡dades de Ley por la
El importe por concepto de protocolización debe ser pagado

ENTIDAD ETECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado
ECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATA TE a tiempo

I pago correspondiente.
n contendrá los siguientes documentos:
rig¡nal).
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DÉCIMA SÉPTIMA.
su bcontratac¡ón.

(SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la

DÉCI].IA OCTAVA, - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD
EJECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este contrato.
En caso excepcional, emergente de causa de fuer¿a mayor, caso fortu¡to o necesidad
pública, procederá la cesión o la subrogac¡ón del contrato, total o parcialmente, prev¡a
aprobación de la MAE o la Autor¡dad que suscribió el Contrato pr¡nc¡pal, bajo los
mismos términos y cond¡ciones del presente contrato.

DÉCrHA NOVENA. - (CASOS DE FUER:ZA lrlAYOR Y/O CASO FORTUTTO) Con el
fin de exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinada.s responsabilidades por
mora o ¡ncumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de
calif¡car las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del
presente contrato.
Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras debldamente
just¡ficadas, como aquellos eventos ¡mprev¡sibles o ¡nevitables que se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, hac¡endo imposible el cumplimiento de las
obligaciones dentro de las condic¡ones ¡n¡cialmente pactadas. Los hechos de Fuerza
Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente just¡ficadas. incluyen y no se lim¡tan
a: ¡ncendios, inundac¡ones, desastres naturales, conmociones civiles. huelgas,
bloqueos y/o revoluciones, así mismo se ¡ncluye el ¡ncumplimiento del beneficiario los
días festivos (locales) calendario agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la

naturaleza del Proyecto.
Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o
demora en el cumplim¡ento de la coNsulToRfl o del Cronograma de Plazos, dando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justificada la

ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA un informe y respaldos
de la existencia del impedimento en la ejecución del proyecto para su cons¡deración, el
mismo deberá ser presentado en cada per¡odo de los productos del proyecto. si
corresponde, s¡n el cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la
ampliación del plazo de presentación de algún producto o la exenc¡ón del pago de
penalidades o la intención de resolución de contrato.
L¿ ENTIDAD EIECUTORA, con la aceptación del ¡mpedimento emitida por el
ITISPECTOR o por aceptación tácita, podrá sol¡citar a la CONTRATANTE, la ampliac¡ón
del plazo del Contrato. En caso de ampl¡ación de plazo el m¡smo mín¡mamente deberá
cons¡derar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido reallzar la

BOl.tvrA
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b) Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del Representante
Legal de la ENTIDAD E¡ECUTORA (fotocop¡as legalizadas).

c) Garantías (fotocop¡a simple).
En caso de que, por cualquier clrcunstanc¡a, el presente documento no fuese
protocolizado, serv¡rá a los efectos de Ley y de su cumplim¡ento, como documento
sufic¡ente entre las partes.
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como resultado del hecho de fuerza mayor o caso fortuito. salvo
entre las partes,
ENTIDAD EJECUTORA, para la calif¡cación de los hechos de
caus¿s de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas deb¡damente

n cons¡deradas como reclamos.
causa de ampliación de plazo el mal tiempo, que de acuerdo al

el SENAMHI repofte una ¡ntens¡dad de lluvia mayor a 5mm
como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de
ipos e ¡nsumos, por ser obligac¡ón de la ENTIDAD EJECUTORA

as las previs¡ones necesarias para ev¡tar demoras por dichas

RMINACIóN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por
s ca usas:

maento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el
mo la ENTIDAD EJECUTORA dan por term¡nado el presente

que ambas partes hayan dado cumplim¡ento a todas las cond¡c¡ones
nten¡das en el mismo, lo cual se hará constar en el Cert¡ficado de
ontrato, em¡tido por la CONTRATANTE.
c¡ón dcl Contrato Es la forma extraord¡nar¡a de term¡naclón del
derá únicamente por las siguientes causales:
a requer¡m¡ento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles

EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de
ato, en los s¡guientes casos:

lución de la ENTIDAO EJECUTORA (sea Empresa Consultora o
ón Acc¡dental de Empresas Consultoras).
bra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
pens¡ón de la prestac¡ón del servicio de CONSULTOÚA s¡n
ción, por el lapso de cinco (5) días calendario continuos, sln
ción escrita de la INSPECTORIA
da la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de
) días calendario en dar ¡nicio a la prestación del servicio.
mpl¡m¡ento en relación al personal y equipos ofertados.
mplimiento ¡njustiñcado del cronograma de serv¡cios sin que la

o

a

o v¡gente.
l¡gencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de

D ETECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para
r su demora y asegurar la conclusión de la CONSULTORÍA dentro

u otras especif¡caciones, o ¡nstrucc¡ones escritas de la
RIA.

o

c¡a,

(3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma

blecerse que por la aplicac¡ón de multas por moras se ha llegado al
I siete por ciento (7olo) del monto del contrato, podrá ln¡c¡ar el

de resoluc¡ón del CONTRATO (Decis¡ón Administrativa)
blecerse por la aplicac¡ón de multas por moras se ha llegado al
áximo del diez por c¡ento (10o/o) del monto total del contrato,
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comunicara oficialmente esta situac¡ón a efectos del procesam¡ento de la
resolución del Contrato (de forma obligator¡a)

20.2.2. Resoluc¡ón a requer¡m¡ento de la ENTIDAD EJECUTORA pol
causales atr¡bulb¡es a la CONTRATAT{TE. La ENTIDAD ETECUTORA,
podrá proceder al trám¡te de resolución del Contrato, en los siguientes
casos:

a) Por instrucciones injustif¡cadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORiA,
con conoc¡miento del COi{TRATANTE. para la suspensión de la prestación
de la CONSULTOnÍA por más de treinta (30) días calendar¡o.

b)Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende
efectuar aumento o disminución de los serv¡c¡os de la CONSULTORIA, sin
emisión del necesario Contrato Modif¡catorlo.

c) Por incumplimiento injust¡f¡cado en el pago de un producto aprobado por la
INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario
computados a partir de su fecha de aprobación.

20.2.3. Regtas ap¡acables a la Resolución: De acuerdo a las causales de
Resolución de Contrato señaladas precedentemente, y considerando la
naturaleza del contrato que lmpl¡ca la real¡zac¡ón de prestaciones per¡ódicas
y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las
prestaciones futuras, debiendo cons¡derarse cumplidas las prestaciones ya
real¡zadas por ambas partes.
Para procesar la Resolución del Contrato por cualqu¡era de las causa¡es
señaladas, el CONTRATA TE o la Ei{TIDAD EJECUTORA, según
corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte,
de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal
que se aduce.
Si dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notif¡cación,
se enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones
del serv¡cio, se tomarán las med¡das necesarias para continuar
normalmente con las est¡pulaciones del Contrato y el requirente de la
resolución expresará por escr¡to su conformidad a la solución, el aviso de
intensión de resolución será retirado.
Caso contrario. si al vencimiento del término de los diez ( 10) días hábiles
no ex¡st¡ese n¡nguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo
fin el CONTRATAIYTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya
requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notar¡ada a la
otra parte. que la resolución del contrato se ha hecho efect¡va.
Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resoluc¡ón sea por causales
atribuibles la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del
CONTRATANTE la Garantía de Cumplimlento de Contrato, manten¡éndose
pend¡ente de ejecución la Garantía de Correcta Inversión del Anticipo si se
hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la l¡quidación del contrato,
si aún la vigencia de d¡cha garantía lo perm¡te; caso contrario si la v¡gencia
está a f¡nalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.
Una vez efect¡vizada la Resolución del contrato, las partes procederán a
real¡zar la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o
en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a

o
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illa de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la
RIA

la resolución sea por causales atr¡bu¡bles a la ErTIDAD
R/A, no se reconocerán gastos de desmovilización de ninguna

za
caso que la resolución no sea or¡ginada por negligencia de la
D EJECUTORA, éste tendrá derecho a una evaluación de los
roporcionales que demande la desmov¡l¡zación y los compromisos
os por la ENTIDAD EJECUTORA para la prestac¡ón del serv¡c¡o,
a presentación de documentos probatorios y cert¡ficados.
ución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en
ardo de los ¡ntereses del Estado, Considerando la naturaleza de
staclones del contrato que ¡mplica la realizac¡ón de prestaciones

icas o sujetas a cronograma, su term¡nación sólo afectará a las
c¡ones futuras, debiendo conslderarse cumplidas las prestaclones ya
das por ambas partes.
cualqu¡er momento, antes de la term¡nación de la prestación del
o objeto del contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con
¡ones no atr¡buibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso

u otras causas debidamente just¡f¡cadas, que ¡mposib¡lite la
ción del servic¡o, comun¡cará por escr¡to su ¡ntención de resolver el

, just¡f¡cando la causa.
NTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la sol¡citud,
nte carta notariada d¡rig¡da a la ENTIDAD EJECUTORA,
nderá la ejecución del servicio y resolverá el Contrato. A Ia entrega
ha comunicación oficial de resolución, la E TIDAD EJECUTORA
nderá la ejecución del servic¡o de acuerdo a las instrucciones
s que al efecto emita el CONTRATANTE.
mo, si el CONTRATANTE se encontrase con s¡tuaciones no
ibles a su voluntad, por causas de fuer¿a mayor, caso fortu¡to o
era que la cont¡nuldad de la relación contractual va en contra los

s del Estado, comunicará por escrito la suspens¡ón de la ejecución
rv¡clo y resolverá el CONTRATO.
ez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a
r la l¡quidación del contrato donde establecerán los saldos en favor
ntra pa fa s U respect o paIo o cob ro ses u n co rresponda

NTI DAD EJECU TORA conl u ntamente co n a INS PECToRÍA
e ra n a a VE n f¡ cac o n de SE c o de coNsU LToRIA p restado
la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la
D EJECUTORA tuv¡era pendientes por subcontratos u otros .-r-7Y-os a SE cto deb da me n te docU m en tados con base a a p I n a de

to de ici os prestados
ECTORIA

e a bora da Io r a INsPEcroRIA
m o a INsP debera cons de f a r pa fa efectos de a
ción los costos proporcionales que demanden la desmovil¡zación de

nal y equ¡po y algunos otros gastos que a su Juicio fueran
erados sujetos a reembolso.
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2O.4. Resolución de contrato por causas de corrupción. S¡ en cualquier
momento antes de la term¡nac¡ón de la provisión de la CONSULTORIA,
se cuenta con imputac¡ón formal por hechos de corrupcíón, relacionados
con el proceso de contratación y/o proyecto, contra la Ef{TIDAD
ETECUTORA o un servidor público del Contratante se procederá a la
resolución del Contrato de manera inmed¡ata, proced¡éndose a notificar
con una carta notar¡ada dirig¡da a la ENTIDAD E¡ECUTORA
comunicándole que se ha resuelto el contrato.

VIGÉSIÍI4A PRIMERA. - (SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS) EN CASO dC SUrgir
controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la
ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la iur¡sdicclón prevlsta en el
ordenam¡ento juríd¡co para los contratos admin¡strativos.

II. CONDICIOT{ES PARTICULARES DEL CONTRATO

vIGÉSil.rA SEGUNDA. - (CONTROL Y SEGUTHTENTO DE LA CONSULTORTA) Er

control. Seguim¡ento y mon¡toreo de la CONSULTORIA prestada por la E TIDAD
EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORIA, designada por el CONTRATANTE
quien se asegurará que la prestac¡ón del servicio sea realizada de acuerdo a las
condiciones del contrato y términos de referencia, por tanto, tendrá la autoridad
necesar¡a para:
- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al

cumpl¡miento de las actividades a ser realizadas por la ENTIOAD EJECUTORA.
- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAO EJECUTORA, de manera

fundamentada, en el plazo establecido en este documento,
- Aprobar o rechazar mater¡ales de construcción adquiridos por Ia ENTIDAD

E¡ECUTORA, que no cumplan con lo mínimo requerido en las Espec¡ficaciones
Técnicas de Mater¡ales de construcc¡ón. Los mater¡ales de construcc¡ón deberán
tener certificación de calidad y/o garantía.

- Sol¡citar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ,
realizados en el periodo, adjuntando los documentos de respaldo.

- Emitir Llamadas de Atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y
fundamentada.

- Realizar el estr¡cto seguimiento y control al cumplim¡ento de las cond¡c¡ones
adicionales ofertadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATAÍ{TE no esté de acuerdo con la llamada de atención,
podrá el FISCAL del proyecto definir la validez de la misma.
Asim¡smo, el CONTRATANTE des¡gnará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el
control y segu¡miento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTOÍI/I y por
la INSPECTORIA.
LaINsPEcToRiA,seráelmedioaUtorizadodecomunicación,notiñcacióny
aprobación de todo cuanto corresponda a los asuntos relac¡onados con la f-=
CONSULTORÍA a ser realizada por la EIIITIDAD EJECUTORA, bajo los términos del
presente Contrato y los documentos que forman parte del m¡smo.
La INSPECTORfA, tendrá la autoridad necesar¡a para conocer, analizar, rechazar o
aprobar los asuntos correspond ientes al cumplim¡ento del presente contrato, de
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uciones e instrucciones que por escrito le conf¡era expresamente el

el d
a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará
esempeño de la E'{TIDAD EJECUTORA, a objeto de ex¡g¡rle o
desempeño y eficienc¡a en la prestación de su servicio, o der el

s.

ERA.- (REPRESENTANTE OE LA ENTIDAD EJECUTORA) La
RA des¡gna como su representante para la ejecuc¡ón del presente

NTE DE PROYECTO - Técnico Operativo de Area (TOA), personal
I titulado, con suf¡c¡ente exper¡enc¡a en la d¡recclón de
similares, que lo cual¡fican como idóneo para llevar a cabo
la prestac¡ón del serv¡cio de la CONSULTORÍI ob¡eto del presente
q u e Sera prese ntado of¡ c a m ente a n tes de n cio de t f a bajo ()cl on escr¡ta d TII da a a INsPECToR,IA

DE AREA (TOA) tendrá residencia en el lugar previsto en
Contratac¡ón Directa; prestará servic¡os a tiempo completo y está

ic¡o de CONSULTORÍA.
la ENTIDAD ETECUTORA durante toda la prestación del servicio.
rmanentemente informada a la IilSPECTOÚA sobre todos los
c¡onados con el servicio.
rdinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la

ECUTORA.
Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,
rvicio.

sable del control de la as¡stencia, así como de la conducta y ét¡ca
e todo el personal bajo su dependenc¡a, con autor¡dad para asumir

vas en caso necesario.
economía con la que debe desarrollarse la prestación del servlcio de

a efectos de cumplir con el presupuesto aslgnado.

ncia temporal del servicio, por causas emergentes del presente
de tuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debldamente
nocimiento y autorización de la CONTRATANTE a través de la

sumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, con total
ar en legal representación de la ENÍIDAD EJECUTORA.

á temporal y no deberá exceder los tre¡nta (30) días hábiles, salvo
d, caso contrario la EilTIDAD EJECUTORA deberá proceder a
CO OPERATfVO DE AREA (TOA), presentando a considerac¡ón de

una terna de profes¡onales de similar o mejor cal¡ficación que el
ado o del solicitado en los Térm¡nos de Referencia.

NTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECNICO OPERAfM
éste recién entrará en ejercic¡o de la funclón.
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VIGÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)
24.1, Asignac¡ón de personali La ENTI,DAD EJECUTORA debe asignar para

la ejecución del servicio de CONSULTORIA, al personal profes¡onal y técn¡co
experimentado, de acuerdo al número y especialidades señaladas en su
propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24,2, Camb¡o de persona¡: Cualquier cambio de personal profes¡onal y técn¡co
propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá
estar prev¡amente autorizada por la INSPECTORIA. El reemplazo de personal
será factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo
personal sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24.3. Ret¡ro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicltud de la
CONTRATANTE: La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier
personal cuyo cambio justif¡cado sea solicitado por la COilTRATANTE,
sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior. En este caso, los gastos que
resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24.4,Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta
los seguros necesar¡os para la cobertura de cualquier riesgo que implique la
ejecución del servicio de CONSULTORIA, Deberá presentar los seguros en
cada producto. La cobertura de los seguros debe cons¡derar el inicio del serv¡cio
hasta su conclusión. y deben emitirse por los conceptos sigu¡entes, cuyo costo
estará ¡ncluido en los prec¡os de contrato;
a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de

acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plur¡nac¡onal de Boliv¡a.
b) Seguro contra todo r¡esgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 días después de
emit¡da la Orden de Proceder.

24.5. Coord¡nac¡ón con la oflcina princlpal de la ENT¡DAD EJECUTORA: La
ENTIDAD EJECUTORA a través del personal de su of¡c¡na principal, coordinará
y efectuará el control respect¡vo de la marcha del servicio de CONSULTORIA y
mantendrá contacto permanente con el TECNICO OPERATM DE AREA
(TOA) (o con el suplente de éste), v¡sitando periódicamente y cuantas veces
sea necesarío, el lugar de prestac¡ón del servicio, las ofic¡nas y/o los lugares de
trabajo. Los salarios. pasajes y viát¡cos de su personal que realice esta
coordinación o segu¡miento, no serán reconocidos de forma separada, por
cuanto forman parte de los costos ind¡rectos de la propuesta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

VIGÉSIÍI{A QUINTA. . (INFOR]IIES) LA ENTIDAD E'ECUTORA, SOMCTCTá A IA

consideración y aprobación del cOilTRATAItaTE a través de la INSPECTORIA, los
s¡gu¡entes ¡nformes que deberán ser real¡zados conforme lo estipulado en los Términos
de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD:
25,L, Informe In¡cial: En dos (2) ejemplares ( 1 or¡g¡nal y 1 copia), en vers¡ón

impresa y digital (editable), emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD
EIECUTORA deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de
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producto inicial a la INSPECTORIA para su tramitac¡ón y

de avance Per¡ódicos (5oo/o y looo/o de eiecuc¡ón fisica): En
emplares ( 1 orig¡nal y 1 copia), en versión impresa y digital
posterior a la presentación del producto anterior, la EilTIDAD

deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de
roducto correspondiente a la INSPECTORIA, una vez se alcance el
lporcentaje de ejecuc¡ón física señalado.

Espec a es C U a n do Se presenten asU ntoS o pro blem as q U e p9r
RIA

s U

nct dan en e desa rro o norm a de se c o de coNsU LTO a
NtO dEI CONTRATANTE A trAVéS dE IA INSPECTORiA, IA

EJECUTORA emit¡rá lnforme especial sobre el tema específlco
en dos (2) ejemplares ( 1 or¡ginal y I copia) en el plazo
o de acuerdo a la complejidad del asunto y comunicado en la

omputable a part¡r del dÍa s¡guiente de la solicitud, conteniendo el
s recomendac¡ones para que el CONTRATA TE pueda adoptar las
más adecuadas.
e Producto Final: En dos (2) eiemplares (1 orig¡nal y 1 cop¡a), en

presa y digital (editable), poster¡or a la fecha de Entrega Provisional
real) de las viviendas soc¡ales y en el plazo establecido por la

e Recepción, la E TIDAO EJECUTORA deberá verificar que las
nes señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas por
ciarios con el apoyo y as¡stenc¡a técnica de la ENTIDAD

y se procederá con la ENTREGA DEFINITM de las viv¡endas
e son el requisito para la presentación del producto final, además
con los otros requ¡sitos señalados para la entrega del producto.

. . (APROBACIóN DE DOCUMENTOS Y PROPTEDAD DE LOS

im¡ento de aprobación:
el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario;

aprobar el producto correspondiente y rem¡tir al FISCAL del
, quien deberá dar su conform¡dad o requerir su complementac¡ón.
que la presentac¡ón del producto rem¡tido al FISCAL se encuentre
semana o feriado este deberá ser presentado el primer día háb¡l). o

r con observaciones el producto: en el plazo máx¡mo de c¡nco (5)
lendario y en caso de existir observaciones que pueden ser
das, se aceptara la presentación del producto correspondiente y la
D EJECUTORA deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor
) días calendar¡o; rec¡bldo el producto por el INSPECTOR por
vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máximo de dos (2)
endario y deberá ser remit¡do al FISCAL del Proyecto. En caso de
r las observaciones deberá ser sujeto a multas.
r la presentac¡ón del producto: En el plazo máximo de dos (2) días
rio, el Inspector rechazara la presentación del Producto
ndiente, si revisada la documentac¡ón, este no cumple con los
s mínimos establecidos en la presentación de cada Producto y su

¡con
u o

frcrna Naclonal Calle Ferñándo Guachalla No 411 esq Av 20 de OctuUre 16 | 25
l-2121¿Á717 - 2148981 - 800102373 Fsx 2118713 - wwvt oclivienda gob.bo
a Paz (2\-2125356.Potosi (2)-6120792, Sanla Cruz (3¡3436259. Cochabamba (,lt-4124o32
Chuqursaca (4)-6914698. Benr (314631 445, Oruro (2)-5272ó66, Pando (5)-0243096

3

4+

Plazos, el

ENTIDAD

d



1>.f,É3 Ll /1
BOLIV¡A AEVIVIE N DA

L¡sta de Control correspondiente. Este hecho deberá ser notificado
formalmente a través del lnspector y será cons¡derado como producto que
no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo
establec¡do en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del INSPECTOR, el mismo deberá remitirse al
CONTRATANTE para que el FISCAL del Proyecto emita su conformidad; quien podrá
proceder de la siguiente manera:

. El FISCAL del Proyecto tendrá hasta c¡nco (5) días háblles para la
revisión del producto. S¡ no ex¡st¡esen observaciones al producto
presentado, el FISCAL del Proyecto elaborará el Informe de Conformldad
para remitir el producto a la ¡nstancia correspond¡ente.

. El FISCAL del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado
dentro de los c¡nco (5) días hábiles y devolver al Inspector para su
corrección. La ENTIDAD EJECUTORA t¡ene tres (3) días calendar¡o para
sus correcciones y la INSPECTORÍA dos (2) días calendarlo para su
reingreso al CONTRATANTE.

. Si hubiera obselwaclones al producto por segunda vez por parte del
FISCAL del Proyecto antes de ser rem¡tido a otra ¡nstanc¡a, dentro de tres
(3) dfas hábiles este deberá notificar tal
s¡tuac¡ón y sancionar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTOÍUA¿ por el
lapso que demorasen en subsanar y/o correg¡r dichas observac¡ones ante el
FISCAL de Proyecto.

26,2, Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El

documento f¡nal en original, cop¡a y fotocopias del mismo, como su soporte
magnético, y otros documentos resultantes de la prestac¡ón del serv¡c¡o, así
como todo mater¡al que se genere durante los servicios de la ENTIDAD
ETECUTORA, son de propiedad del CONTRATANTE y en consecuenc¡a,
deberán ser entregados a ésta a la f¡nalización del serv¡cio, quedando
absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir d¡cha
documentación, total o parcialmente, sin consent¡miento escrito previo del
CONTRATAI{TE.
El presente Contrato otorga al CONTR.ATANTE el derecho de autor, derechos
de patente y cualqu¡er derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los
documentos emergentes de la CONSULTORIA, en cumplimiento del Contrato
La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualqu¡er
información reservada y conf¡denc¡al a la que pueda tener acceso en la
ejecución del contrato, a menos que se le haya autor¡zado por escr¡to. Esta
prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y
subcontratistas de Ia E TIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá menc¡onar el serv¡cio a terceros, como prueba
de sus antecedentes profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emit¡rá la
certificación detallada pertinente.

vrcÉsritA sÉPTrMA. - (FoRMA DE PAGo) El pago se realizará de acuerdo al
avance de la CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, según
el siguiente deta lle:

B0t.lv I 
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MPONENTES DE FINANCIAMIENTO

PACITACIÓN,
NCI^

TÉcNICA Y
IMIENTO

PROVTSTÓN/DOTACTÓN
DE MATERIALES

(")
Nq de
Pago

Requlsito para proceder
con el pago (')

llasta 500/o

Aprobación del informe
Inicial

Hasta 5090
Aprobación del informe de

avance al 5OYo

20o/o

Aprobación del informe de
avance al 10070

50o/o

Aprobación del Informe de
roducto ñnal

TOTAL 100% lOOo/o

BOLIV IA

rme a lo establec¡do en los Térm¡nos de Referenc¡a:
para proceder con el pago se refiere a la aprobac¡ón del

o por parte del CONTRATANTE.
I porcentaje sol¡c¡tado por producto del componente de Prov¡s¡ón/
ater¡ales, no alcance al porcentaje establec¡do, éste podrá ser

núltimo producto.
pago de cada I nforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá
r la nota fiscal (factura) correspond¡ente, a nombre del F¡deicom¡so
NDA.

o del producto final no contempla prov¡s¡ón y dotación de mater¡ales
cc n po f n nI u n co n ce pto

UTO RA p rese n ta rá a a INsP EcroRÍA pa ra S U re Sro n e n verston
e periódico y un cert¡ficado de pago debidamente llenado, con fecha

ej
nico Operat¡vo de Area (TO4), que consignará todas las activ¡dades
ecución de la CONSULTORIA.
en los que incurra la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del

y el respectivo cert¡ficado de pago, serán contabilizados por la
efectos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE
realizar el pago de los serv¡c¡os prestados.

dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos
o la aprobación del ¡nforme periód¡co y del certif¡cado de pago o los
e la ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones necesarias para
ción con la nueva fecha.

y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con la
c¡ón), será remitido a la dependencia que corresponda del
en el plazo máx¡mo de tres (3) días hábiles computables desde su
e se procese el pago correspondiente.
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El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30)
sigu¡entes a la fecha del procesam¡ento de pago por la dependencia
CONTRATANTE.

días hábiles
prevista del

o

La ENTIDAD E¡ECUTORA recibirá el pago del monto cons¡gnado en el certif¡cado de
pago, menos las deducciones que correspondiesen.
S¡ el pago del certificado no se real¡zara dentro de los treinta y tres (33) días háb¡les
computables a partir de la fecha de remisión de la INSPECTORIA a la dependenc¡a
prev¡sta del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA tendrá derecho a

reclamar por el t¡empo transcurrido desde el día tre¡nta y tres (33) hasta el día en que
se haga efect¡vo el pago, la ampl¡ac¡ón de plazo por día de demora para efectos de
compensación según corresponda.
Si en ese tiempo, el pago qu€ se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación
en t¡empo por s¡m¡lar porcentaje al que falta recib¡r en pago.
S¡ la demora de pago parc¡al o total. supera los sesenta (60) días calendario, desde la
fecha de aprobación del certif¡cado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el
derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no pagado por cada día
adicional de retraso, a partir del día sesenta y uno (61), calculado baséndose en la
tasa de interés pas¡va anual promedio ponderada nom¡nal del s¡stema bancar¡o por
el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y
multiplicándola por el número de días de retraso que incurra el CONTRATANTE'
En caso de que se hubiese pagado parc¡almente el certif¡cado de avance del servicio, el
reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.
A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la
demora en el pago (en días). mediante nota dir¡g¡da a la INSPECTORIA dentro de los
cinco (5) días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse hecho efectivo el pago
parcial o total, quien pondrá de inmed¡ato a conoc¡m¡ento del CONTRATANTE.
En cada caso, el informe de la INSPECTORIA cons¡gnará también la deducc¡ón de los
días de demora en la presentación del certif¡cado en que en su caso hub¡ese incurrido a
la ENTIDAD EJECUTORA.
El informe de la INSPECTOÚA consignará también la deducción de los días de
demora en la presentación del certificado en que en su caso hub¡ese ¡ncurrido la
ENTIDAD EJECUTORA.
En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el
respectivo certificado de avance del serv¡c¡o hasta qu¡nce (15) días calendar¡o
posteriores al plazo previsto, la INSPECTORfA deberá elaborar el certif¡cado en base
a los datos de control del servic¡o prestado que d¡sponga y lo env¡ará para la firma del
TÉCNTCO OPERATIVo DE ÁR.EA (TOA), con la respect¡va llamada de atención por
este incumplim¡ento contractual, adv¡rtiéndole de las impl¡cancias posteriores de esta
omisión.

vrcÉsrf{A ocrAvA. - (FACTURACTóN) La EI{TTDAD EJECUTORA emitirá la
factura correspondiente a favor del CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista
y una vez que cada informe, per¡ódico y el certif¡cado de cada pago hayan s¡do
aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva,
la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

a
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. - (MODTFTCACTONES AL CONTRATO)
ntrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el

el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqulsición de
Construcc¡ón y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante la Resolución

a No 010/2022 de 07 /03/2022, siempre y cuando exista acuerdo
rtes. Las modif¡cac¡ones al Contrato deberán estar destinadas al
del objeto de contratación y ser sustentadas por informe técnico, y

sponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabilidad legal
iento

ciones al contrato podrán efectuarse mediante los siguientes

MBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA NUEVA POR
CC¡óN ASISTIDA

¡o para este t¡po de proyectos se apl¡ca cuando la modificación a ser
una modificación de plazos, aJuste o redistribución de cantidades (

construcción, sin modíficación de prec¡os unitarios. ni creación de
juste o redistribución no deberá d¡sminuir más del diez por c¡ento
ponente "provisión/dotación de mater¡ales de construcción" del

apl¡caran únicamente al componente de prov¡slón y dotación de

¡s¡ón de Orden de Camb¡o deberá ser anal¡zada y aprobada por las
bles del seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el
prlnclpal o del Componente de Provisión y Dotaclón de Materiales según

minado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número
objeto. debiendo ser elaborado con los sustentos técn¡cos.
io para proyectos de viv¡enda nueva por autoconstrucción as¡stida" será
por el Inspector, F¡scal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante
firmó el contrato principal y la Ent¡dad Ejecutora.

io no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las ¡nstancias

mb¡o cuando se solic¡ten para rea¡izar modificaciones de los plazos
los productos; la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la solicitud
Ordenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mfnimo de

ario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del
rrespondiente. El Inspector deberá revisar y aprobar la sol¡c¡tud en un
cuatro (4) días calendarao, debiendo ser entregado al F¡scal del
zo máximo de dos (2) días hábiles de ant¡c¡pac¡ón al cumplimiento
del i nforme/producto correspond¡ente

DIFICATORIO
la mod¡f¡cac¡ón a ser ¡ntroducida afecte el alcance, monto y/o plazo del
gar al incremento de los prec¡os unitarios. Deben ser sustentadas con

al que establezca la v¡abil¡dad técn¡ca, legal y/o de financiam¡ento y
l¡m¡ento del objeto de la contratac¡ón.
tor¡o será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió
ly la Entidad Ejecutora

)
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Se podrá real¡zar uno o varios contratos modificator¡os, que sumados no deberán exceder
el diez por c¡ento (10yo) del monto del contrato princ¡pal.
S¡ para el cumpl¡miento del objeto del contrato, fuese necesar¡a la creación de nuevos
¡nsumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precios un¡tarios de estos ítems
deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea
aprobado por las ¡nstanc¡as correspondientes.

TRIGÉSIHA. - (PAGO POR SERV¡CIOS AD¡CIOÍ{ALES) Los servicios adicionales
ordenados conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados
según lo expresamente establecido en el Contrato Mod¡f¡catorio.
En caso de exist¡r estos servic¡os ad¡c¡onales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará
en el cert¡f¡cado de pago.

TRIGÉSII,IA PRII,IERA. - (ÍIIOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) QUCdA CONVENido

entre las partes contratantes, que, salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso
fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA a la
ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo
sigu¡ente:

a) Una multa equivalente al 1 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada
día calendar¡o de atraso. Las causales para la aplicación de multas son las
s¡gu¡entes:
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la entrega de los

productos en los plazos establecidos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA presente el Producto observado ya

corregido y nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al
cobro de multa respectiva. (La Multa será computable a part¡r del siguiente
día a partir del sigu¡ente día del plazo de presentación del Producto.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA presente el Producto observado ya
corregido y nuevamente sea observado por el Fiscal, se procederá al cobro
de multa respectiva. (La Multa será computable a part¡r del siguiente día a
part¡r del siguiente día de la pr¡mera presentación al Fiscal.

. Cuando la E TIDAD EJECUTORA demorare más de clnco (5) días
calendar¡o en responder consultas (instruct¡vos, cartas, informe, otros)
formuladas por escrito por el CONTRATANTE o por la I SPECTOÚA, en
asuntos relacionados con el objeto del contrato.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA Contratada, retrase. ¡ncumpla o
ausencia en obra de alguno de los siguientes insumos cons¡derados para
los siguientes insumos considerados para los costos operativos: almacenes,
ofic¡na, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo de computación,
herramientas, personal de proyecto y vehículos propuesto, y cualquiera de
las Condiciones Adic¡onales ofertadas en el Formular¡o C-2 de la propuesta
adjudicada, el m¡smo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y
validado por el FISCAL del Proyecto

b) A la Ent¡dad contratada se le apl¡cara una multa de: El equivalente al l por
1000 del monto total del monto total del contrato, en las sigu¡entes causales:

o
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ndo la ENTIDAD EJECUTORA contratada, sustituya por cada
nal clave (TOA, Educador Social y Almacenero) sin prev¡a

ificación y autorización del INSPECTOR excepto por incapac¡dad
del profesional, caso de muerte o por causas de salud. En

lquiera de los casos la ENTIDAD EJECUTORA contratada, deberá
itar oportunamente con los certif¡cados respect¡vos de la causa

cida.
ndo se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de
alizac¡ón de las carpetas familiares por parte de la ENTIDAD
CUTORA.
as de atención cuando se evidencien las causas y/o motlvos del

oe aretcrór: La rNsPEcToRrA del proyecto podrá emitir
tención a la ENTIDAD EJECUTORA por:
miento a las ¡nstrucc¡ones impartidas por el Inspector del proyecto.
miento en la cant¡dad y plazo de movil¡zación del equ¡po
etido en su propuesta para la ejecución del proyecto.

m¡ento en el porcentaje de partic¡pación del personal femenino en

miento en uno o más puntos del Formulario C-2.
de atención por la misma causal, se podrá constltuir en una causal

Contrato.
cobradas med¡ante descuentos establecidos expresamente por la
n base a los ¡nformes que se emitan producto del desarrollo de la
ajo su directa responsabilidad, de los Certificados de pago o en la
trato real¡zada por cumplimiento del contrato o por resolución del

UNDA. - (R.ESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA
RA)

¡lidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la

d técnlca absoluta, de los serv¡cios profesionales prestados bajo el
rato, conforme lo establecido en los Términos de Referencia y su

cia, la ENTIDAD EJECUTORA garant¡za y responde del serv¡cio
este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por

cualquier personal bajo su dependencia que haya participado de la

I servicio, para realizar cualquier aclarac¡ón, de forma posterior a la
el contrato. se obliga a atender los requerimientos y estar a

os¡ción del CONTRATANTE.
no responder favorablemente a d¡cho requerím¡ento, el

TE hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los
pertinentes, en razón de que el serv¡cio ha s¡do prestado bajo un

inistrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable
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La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni

aceptará pagos ¡ndirectos de terceros, en relac¡ón con el servic¡o objeto de este
Contrato, o con los pagos que de éstos der¡ven.
No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizac¡ones, func¡onarios
públicos o personas que puedan potenc¡almente o de hecho, derivar beneficio
comerc¡al del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los
resultados o recomendaciones de éste.
Bajo esta responsabilidad se establece que la E TIDAD EJECUTORA, se hará
pas¡ble a las sanc¡ones legales pert¡nentes, cuando se haya establecido su
culpab¡lidad, por la vía legal correspond¡ente.

32,2 Responsabil¡dad Cavitr La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable
por reclamos judiciales y/o extrajudic¡ales efectuados por terceras personas que
resulten de actos u om¡s¡ones relac¡onadas exclusivamente con la prestac¡ón del
servicio bajo este Contrato.

TRTGÉSIMA TERCERA (SUSPENSIóN DE ACTIVIDADES) EI CONTRATANTE EStá

facultado para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD
EJECUTORA. en cualquier momento, por motlvos de fuerza mayor, caso fortuito y/o
razones conven¡entes a los ¡ntereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escr¡to por intermed¡o de la INSPECTORÍA, con una anticlpación de
c¡nco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergenc¡a
imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.
En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los
gastos en que éste incurra por manten¡miento del personal en el servicio objeto de la
CONSULTORÍA, s¡empre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) d¡ez
días calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el
control respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe conteniendo
el importe y plazo que en su caso corresponda.
As¡m¡smo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá sol¡c¡tar al CONTRATANTE la suspens¡ón
temporal de sus servic¡os en la CO SULTORIA, cuando se presentan situaciones de
fuerza mayor, caso fortu¡to o por causas atr¡buibles al CONTRATANTE que afecten a
la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspens¡ón puede ser
parcial o total. Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el
CONTRATANTE la autorice de manera expresa considerando como incumpl¡miento
toda suspensión realizada sin autorizac¡ón. El número de días en que los trabajos se
encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto la
¡NSPECTORIA preparará la respect¡va Orden de Cambio. De manera excepc¡onal el
CONTRATANTE podrá realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado
s¡n autor¡zac¡ón previa, siempre y cuando dlchas suspensiones se hayan generado en
situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la
ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el serv¡c¡o fuera totalmente suspendido por más de
diez (10) días calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el
procedimiento ya previsto en la presente cláusula.
Si los servic¡os se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD
EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las est¡pulaciones del contrato y/o
de los documentos que forman parte del mismo, el t¡empo que los servicios

o
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ndidos, no merecerán ninguna ampl¡ación del plazo del serv¡cio o
el cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el

RTA. - (CERTIFICADO DE LIQUIDACIóN FINAL) DentTo de |os
endar¡o s¡gu¡entes a la fecha de la terminación del Contrato por

DAD EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios

n
para su aprobación. El COÍ{TRATAÍITE a través de la

reserva el derecho de real¡zar los ajustes que considere pertinente
ión del cert¡f¡cado de liquidación f¡nal.
la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el
idación Final dentro del plazo prev¡sto, el CONTRATANTE deberá
r en base a la planilla de cómputo de servic¡os prestados el oidación F¡nal, el cual será not¡f¡cado a la E TIDAD EJECUTORA.
del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la
c¡ón de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación

otro aspecto que implique la ligu¡dación de deudas y acrecenc¡as
r term¡nac¡ón del contrato por cumplimiento o resoluc¡ón del m¡smo.
y el GOÍ{TRATANTE no darán por finalizada la l¡qu¡dación del
DAD EJECUTORA no hubiese cumpl¡do con todas sus obl¡gaciones

térm noS de COn trato de su S docu m en tos a n exos por o que e
traVES de a INsPECToRÍA pod ra n efectu a f correcc ones en e

¡dación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después
so de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coact¡va

uraleza adm¡nistrativa del Contrato, la restltución de saldos que
debidamente pagados a la ENTIDAD E¡ECUTORA.
ato deberá ser acreditado con un Cert¡ficado de Cumplimiento de

por la Autoridad competente del COilTRATANTE luego de
precedentemente espec¡fi cado.

ntrato no l¡bera de responsab¡lidades a la E TIDAD ETECUTORA,
impericia que ocasionasen daños poster¡ores sobre el objeto de

NTA, - (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE
NAL) La ENTIDAD E¡ECUTORA deberá tener presente que deberá
porte del Certificado de Liquidación Final los s¡gu¡entes conceptos:
¡ores ya pagadas en los certificados.
e daños, s¡ hub¡eren.
e correspond¡ente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos Z
penalidades, si hubieren.

colización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo
te.
DAD EJECUTO¡.¡¡ podrá estáblecer el importe de los pagos a los
tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y

¡Con
U e o

ra y presentará el Cert¡ficado de Liquidación Final del serv¡cio de
fecha y la f¡rma del TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (TOA), a
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oportunamente dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que
originó el reclamo) y que no hub¡ese sido pagado por el CONTRATANTE.
Preparado así el Certificado de L¡quidación Final y deb¡damente aprobado por la
INSPECTORÍA, ésta lo remitirá a la dependencia del CO TRATA TE que real¡za el
segu¡miento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso requerirá las
aclaraciones que cons¡dere pertinentes; de no exist¡r observac¡ón alguna para el
procesamiento del pago, autorizará el m¡smo.
Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula vigés¡ma Séptima del
presente Contrato, para el pago de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉStllA SEXTA. - (COI{FORIIIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y
estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cinco ejemplares de un
mismo tenor y validez el Lic. Miguel Alberto Navajas Aland¡a en calidad de Director
Departamental en representación legal c,el CONTRATANTE y el Ing. Rambert
Fernando Arand¡a Balderrama en representación legal de la ENTIDAD E¡ECUTORA.

Este documento. conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será
registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo
y seguridad.

Es suscrito en la ciudad de Tarija, a los Veint¡ún (21) días del mes de marzo del año
dos mil veinticuatro.
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